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^■útHíiro íKílfs, 5.5 cititimos ék p^du.'
-1^ smpVice teUos los dias, excepta los damingus.

■j ^riOTA IMPORTANTE.— Inmediatsmente que loa Sros. Alcaldes 
y SécráUrios *reoílíafi"dite' “BOLETIN,, rhsPpndrán que se fije 

• un «jampiar ea el sitio da costumbre, deade permanece-»
1 * hnete et repibo ¿el número Hi^hiento

..Lea Leyes, órdenes y anuncios que se ms.ndenjubli.'íftV 
j en* Toá saepta,0^^áÍ« sé bafl >de rott itit■ si' Jeto qioihit» 
.. pepyWiivo, ,ppr qpynKondp^to ,Bq j.j^^ráfl-á lp.í';»dUore3 éa 

i os üienói oa^ d'D g p ert 6 diCO s,'- ‘ ’
, --vrí^ípUi»»» i^i.dfifYlfSU, dej8 j;,'i).!Hi9fltO.>rv,<S |.Í^«> 

Los soflores Seoretaños cuidar An Ti ajo su uiaa éstreíLa 
i reaponeabilided. de confier^ar to^ números de este 7íoij^, 

coleccionados para su enenadernaciónj que dehafí verE"- 
clWB0 »l flcel d^,cada año. -z , . v

, AbvBÚTGKCU. Conforme con la cnndieión' 4.“^ot plk- 
go que ba servido de base para la subasta, no se inpertará 
ningún anuncio que sea ó instancia do parte sin que abo* 

\ non los interesados el importe le su pubficación, á wión 
1 de 35 céntimos por línea o itarf,« de eila, y ¡a venta do aú- 

meros sueitoa á 36 céutimos. . ■

' ' Í ’*} í^qcaí^^f^efijQ de Ago^í^)

' bá.;ili{.. el{ÍÍLey .y,la Ifeiuft Ber 
i^®^^ (Q* D. G.) y Augusta, Beal 
^^^nia có¿tinú^h^ eji 'S^n ^Sébas- 

sin novedad en au impor- 
*^tesalná, , . ;

^o MIU A b 1C HA Oi Ë ND A ,
Osla

PROVINCIA BE CÓñeOSA

Número 2347
ñ Instáhói» ■preseataiia por el'Al- 

áet Vílllnnpeva- de Córdoba, la 
_® egamóq deHaoienda da la províñ- ■ 
'^ ^on-firtha 19 da Noviembre dé 1894, 

®0Dtnpañada de otra dirigid» el exoe- ■ 
ObtUimo- señor Ministro de Haoionda, ’ 
• íándoee del fallo recaido en tree ex
pediences 'da fallidos por la oontfibu ;' 
®* n industrial del segundo trimestre 
^j^ 1^92 à 93, de aayo importe^ fuá d®* 

átado respon'sabie el Ayuntamiento 
^?nio Algente ejecutivo intaiino, ésta 

n^Oraría ha acordado non esta fecha 
® iga á^ioho señor Ahálde qué la 

■^.áda np p^-oeede ante, dicho señor : 
'üiBtm, Bino anta la Direcoíóií gene- 

de 0outéibaewnee directes, fior Ia 
di^'*”^ "^^ cada uno de dichos expe-.

^^®^ 'J 9^®' debe interpon^raa ^n 
Jnsíanoias separadas, una^por nada 

^^pediante, y qua pata elfq S» le non* 
^ ^ ^.^ Pl^o de .quísbá dta?í tra^qqBri- 

® Os cuales sjn .haberío elect nado les* 
^®ará,el pexjuicip qó^. haya lugar. 

‘k'^^' ^® además.,.^de serie.notificado, 
^ traeiado del acuerdo, s/hate í^bU-, 
^. por eate periódico oficial cpmy*pt{o , 

•one el artículo 61 del reglamentó 3« 
fúOMliaia^Qa deJájlí-Abiil dp J^gp-j

.didoba 10 de Agoeto de 1896.—:

AYUNTAMÍÉNTOS.',
CORDOBA

Núm. 2340

1
I

Entre los ingresos aotorizadcs -en el j 
presupuesto monioipal vigente figure j 
el arbitrio sobre expedición de ij'den* < 
cías para.el nao de sarros de trasporte j 
y oarretPiraa que se destinen al servicio 
público ó partioular, ouyos duelos ha* | 
brán de satiaídeer por derechos de ins- ! 
oripoión cinco pesetas si solo utibean 
cna caballería y quince cuando dos, asi 
como cinco pesetas por yanta destina
da ai trasporte de çada carreta,

Eu su virtud señalase el término de 
diez días, para que dentro de este pla
zo se presenten los dueños de dichos ¡ 
vehículos en la bioretatia muoioipal á ! 
verificar le ineuripoión, previo el.abo
no del arbitrio establecido.

Córdoba 7 de Agosto de 1896, — Eer- ’ 
nando la Calle. 1

SANTAEUFEMIA
Núm. 2329

Don Manuel Guillermo Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que babióndose formado 

el repartimiento del déficit de consu
mos de este término municipal, corres- 
pondiecte al año eoonómico sotúaí de 
1896 á 97, U Junta repattidora ha acor- 
dadd/ee'fexponga al públíco en la 8e- 
cretarfi de ëste Ayuntamiento, por el 
pla^o de quincé días, à contar desde 
esta fecha, con objeto’ de* que lôs oon- 
iribnyenfes puedan êxaminarlo’ y ha
cer les reolamaoiohes que coneideren 
justas, para coya resolución sfe reunie
ra la' referida Junta el día 21 del co 
triente mes y hora de las siete 'de la 
noche, en éî Íoórí de àésibnea' da estas 
Cà«aà 'Codsistotiales. ■ ' '

'^ Lo que ee anuncia al público pot me* 
d?0 deV presente 'édiéto para la general 
inteHgàooia 6e la»personas interesadas 
en el mismo.

Santa'Eufemia 6 de Agosto de 1896. 
El Aloaldo, Manuel Guillermo Rome
ro,—-P. S. 11., Criepiniano Jirueno.

BLAZQUEZ
Núm.2328

Don Gabriel Sueda Trujillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador los repartos de consumos, ce 
reales y Sal- y el de líquidos par» el ac
tual año económico de 1896 á 97, que* 
dan expuestos él público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, à ñu de que tos interesa
dos lo examinen y coucurrau á estas 
Gasas Oona le terial ea el día catorce del 
mes actual, de siete à doce de la maña
na, los que se crean perjudioados, en 
cuyo día estará reunida la Junta re
partidora y represeotanteR del gremio, 
con objeto de oir y resolver las reola- 
maoionea .que se presenten contra loa 
mismos.

Lo que eo hace público por medio 
¡ de este periódico oficiahá fin de que 
{ los interesados no aleguen igaorauoia, 
i Dado en Blázqúee.á dps de Aggsto

de (nil cohooiecitos noventa y aeie. 
El AloaJde. Gabriel Roada.— 
Antonio Pineda, Secretario.

Pedro

ViLENZÜËLà
. NÚm.9S3f( '

Don Teodoro Priego" Luque, Alcalde consti
tucional de esta vSla.
Hago Baber.*'que los repartos de te

rritorial por urbana y por rústioa; co
lonia y psenaria, de este término mu-, 
nioipal; correspondiente ai año econó
mico actuabde mil ochoaiantos noventa 
y seis á noventa y siete, terminados en 
borrádoír por Fa Junta periotá!, s^ en
cuentran dómanififesto en'la Secretaria

-de este AynnUmiontoí por término da / Luqoe 9 de Agosto de-1896.* Rió y 
ocho días, contados desde entai fechaH. F^r^iitdeB. - .fi >
para que durante ellos los contribuyen< t —---- ----

tea en l'-S, mismos.çijmprendidos pue
dan examinarloa y aducir las réclama* 
cienes que tengan por couvenieute.

Lo que- se publica para general inte
ligencias

. Valenzuela 6 de Agosto de 1896.— 
Teodoro Priego..— P. S, M., el Sócreta* 

; rió, José Vázquez.

' I Z^aVa B
Núm.2339

’* Don Cristóbal Godoy Granados, Alcalde ac
cidental Presidente del ilustre Ayunta- 

' miento constitacionai de esta villa.
Hago saber: que aprobado el deslin

de de la vereda local de ganaderfa que 
1 desde el arroyo det Cerezo conduce al 
; Pozo de Martin de Montes Collados, se 
. encuentra de manifiesto en esta Sacre- 
■ taria municipal, por término de quince 
i días, para que los interesados que se 
i consideren perjudicados puedan énta- 
! filar el correspondiento recurso de alza- 
' da dentro de dicho términoj en la inte* 

■ tigencia de que traaeurfido dicho pin - 
i zo no serán atendí Jas aus yeclamaoio- 
5 o®”-
1 Y á loa efectos prevenídoé én Jos ar- 
' tioulos 83 y 84'del regíamonto. de 13 
j .de* Agosto de 1892, ba.hace públwo por 

medio del pre^óút.q.
■ Iznájar6 de Agoato de 1696.—Cris-
• tóbal Godoy.—P. S. M., Rafael Vál- 
i verde. Secretario.

i
LUQUE

Núm. 2349
v Sen Eloy Fdraández Mociocal, Alcalde cone- 

titucional de t sta villa.
Hago saber: que haUdOdose vacante 

la Secretaria de este Ayontamiento, 
dotada con si aneldo ahaal de 1760 pe
setas, se anangi>,.al, público por medio 

j 491.pf<8e.utj9 edjCjli^'.jj^f.ii.,ue ip5^qiVs se- 
í'-creamaan aptitud y .conátoñóns^ ^qe la 

ley exíje, presenten eus iBSttukoia* do*
* Outhénteda» ea- esta Secretarísj-eíi el 

tenait!o da quinoé días, pasadoe ' ios 
'' cuales quedarán'sin curso'onanteó con 
' 61íudíoadofi¿Beaúpreá»afádé8.*

I
1
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BOUSTIN OKIGIAL DK LA PROVINCIA DE ÇORDOBA

Tesorería de Hacienda
DS LÀ

pongan ó mi disposición en la osea de 
correcciones de esta ciudad.

Murcia primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y eeia.—Joan An
tonio Vega.

NUMERO 2337

Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del actual ejercicio por las de rús
tica, urbana, impuesto de minas, carruajes de lujo y patentes especiales 
para Médicos, ya sean trimestrales ó semestrales, se hace saber á los 
■contribuyentes por dichos conceptos de esta provincia, que la cobranza 
de aquellas en cada pueblo habrá de verificarse en los días del próximo 
mes de Agosto que á continuación se expresan: r

ZONAS PUEBLOS DIAS

Obejo 20 ai 21
Córdoba ........................ Córdoba 12 cl 31

Villaviciosa 27 al 23

Aguilar........................... Aguilar

Luque

2Û al 27

Baena............................. 16 a! 18

Bujalance...................... Bujalance 
Carpio

16 al 21
23 al 26

Cabra............................. Zuheros 16 ai 19

Montoro........................ Adamuz
Villa del Rio

17 ai 19
13 al 16

Fuente Obejuna.......... .. Villanueva det Rey 16 ai 19

BelaJcazar 16 ai 13
Fuente la Sancha 16 a] 18

Hinojosa........................ Santa Eufemia 16 al 17
Villaralto 18 al 20
Vieo 19 al 22

Posadas............................ ■ Palma del Rio 16 al 20
Hornachuelos 16 ai 13

Rambla........................... Feman Naftez 16 al 19
Santaella 16 ai 20

i

MONTORO
Núm. 2337

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente hago saber: que en 

diligencias que se siguen en este Juz
gado contra Cresoeaoio Noberto Pérez 
Blas, vecino de Villar del Cobo, para 
hacer efectivas las costas á que ha sido 
condenado en causa qne se le instruyó 
sobre harto, he mandado sacar á pú
blica subasta para sn venta, por térmi
no de ocho y veinte días, respectiva
mente, los bienes maebles é inmnebles 
que á continuación se expresan:

Plas. Cta.
Bienes muebles

Cinco Billas,valoradas,aten
dí do en estado, en

Un arca de pino vieja, tasa
da en

Una arteza, también de pí-

1

3

60

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes interesados, á quienes se les advierte que en los 
diez primeros días del mes de Septiembre próximo venidero podrán sa
tisfacer sus cuotas sin recargo en las cabezas de partido donde exista 
Recaudador; transcurridos los cuales sin verificarlo, incurrirán en los 
recargos de instrucción.

Córdoba 8 de Agosto de 1896, — El Tesorero de Hacienda, 
Eduardo Sol,

no y en mal estado, apreciada 
en

Un caldero de cobre, tasa
do en

Y ana tinaja, vainada en 
Bienes inmuebles

Un pedazo de labor en la 
partida de la Umbría, de tres 
medias de cabida; lindan al 
Norte y O-^ste coa risoas; al 
Sur Loma, y al Este Miguel 
Martínez, apreciado en la can- 

j tided de 
i Otra heredad en el Llano 
j de la Casa Marín, de oinco 
1 cuartales de cabida; lindo al 
í Norte camino de la Vega; 
* Este herederos do Gabriel 
| Martín6z;Sur José Maria Che- 
í ce, y Oeste senda ValondiUo, 
1 valorada en la cantidad de 
■ Otra en la Loma de la So- 
j lana, de una fanega de cabida,

3

7 
l

33

36

i

linda al Norte, Este y Oeste 
con Loma, y ai Sur con sends 
de la Solana, tasada en diez 
y aiete pesetas

Y otra en Pinoorbo, de dos 
fanegas; lindante por loe cua
tro pantos cardinales oon 
monte, pinares y chaparros, 
tasada en

Coya Bobasta se celebrará

17

86 
simaltá

JUZGADOS
MURCIA

Núm. 2836
Don Juan Aatoaio Vega y Llanos, Juaz ma- 

lücipal interino de! distrito de la Catedral 
de esta mudad.
foc el presente cito, llamo y emplvo 

para que aomparezoaq en la Sala An- 
■dienoia de eete Jozgado, ai to en el Pla 
no de San Franoisoo, dentro del tér
mino do diez días, á contar desde el 
eigaiehte al en que este edicto 8« ph-

bliqoe, á Joan de Dios Quevedo, de 
anos qainoe aBog de edad, soltero, jor
nalero, natoral de Turón (Granada), y 

« á José Hernández Cabeza, natural de
Córdoba, de qainoe años, soltero y 
jornalero, á ha de celebrar jaicio de 
faltas por lesiones qne sofrió el prime
ro, inferidas por el segando.

Asimismo encargo à los agentes de 
la antoridad y Guardia civil procedan 
Â la basca y captara de les referidos 
individaos y caso de ser habidos los

neamente en este Juzgado y en el de 
Jgaal clase de Albarracín, habiendo de 
tener lugar el remate de los bienes 
maebles el dí^ diez y siete y el de los 
inmuebles el treinta y uno, ambos del 
oerriente mes, á las nueve da sos ma
ñanas, advirtiéndose:

1 .° Que no se edmitirán poetaras 
qae no cubran las dos terceras partes 
ds sn avalúo.

2 .* Qae para tomar parte en la so- 
basta deberán los lioitalotea consignar 
previamente en la mesa del Jozgado ó 
en el Establecimiento público destina
do al efecto, ana cantidad igoal por lo

meurs ai diez por oí nto efectivo de i* 
que sirve de tipo, sin cuyo requisite no 
serán admitidos.

3." Y que la falta de títulos ea ha 
BOplido por medio de informaoión po
sesoria que se ha practicado al efecto, 
la cual podrán examinar los licitadores 
en la Esoribania del actuario que r®' 
fronda, habiéndose da conformar 00® 
ella y sin que tengan doroobo à eng'f 
otros.

Dado en Montoro á seis de Agosto 
do mil ochooientos noveuta y ®®’®'^ 
José García Valdooasas.-Por manda 0 
do 3. 8.*, Luis María Pedrajas.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1R

Lís rfinartfflffl» 

de la riqueza rús^ 
ca y urbana, su U®' 
ta cobratoria y est^' 
dos correspondientes 
á este formulario? se
hallan de venta en 
la imprenta del *‘I^ 
rió de Córdoba.?? .

Los pedidos se T®' 
miten á vuelta de co
rreo.

mipranU ¿el DIARIO DE CÓROOB-*-
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